
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Septiembre siete de dos mil veintidós 
 

Proceso Verbal Responsabilidad Civil Contractual 

Demandante María Nohelia Holguín Franco 

Demandado Seguros de Vida Suramericana S.A. 

Radicado 05001 31 03 015 2019 00304 00 

Decisión Liquida costas 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, LIQUIDA LAS COSTAS DEL PROCESO EN 

CARGO DE SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA EN FAVOR DE MARÍA 

NOHELIA HOLGUIN FRANCO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

ART. 366 DEL C.G.P.  COMO SIGUE A CONTINUACIÓN:  

  

Agencias en Derecho primera instancia                                $5’000.000.oo  

Agencias en Derecho segunda instancia                               $2’000.000.oo  
 

  

TOTAL COSTAS: ----------------------------------------------- $’7.000.000.oo.  

Medellín, septiembre 7 de 2022   

 

 

 

 

OSCAR DARÍO MUÑOZ GÓMEZ  

Secretario 
OM 
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De conformidad con el artículo 366 del C. G. P., se aprueba la liquidación de costas 

que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ  

 

OM 
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